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Ref.: C-241A/006-23 
Exp.: A/SER-043578/2023 

  

 

ORDEN 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se desestima la reclamación efectuada por la

empresa EXPERIS MANPOWERGROUP SLU, en relación con el contrato de servicios titulado CONTRATACIÓN DE 

CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN 

ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 LOTES). 

 El día 12 de julio de 2024 se celebró la Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo para proceder a la apertura de los sobres presentados electrónicamente que contenían la documentación 

relativa a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y las ofertas económicas, así como para 

formular propuesta de adjudicación de los lotes números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12 en relación, con el procedimiento 

abierto relativo al contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y FINANZAS (CRN 

FUENCARRAL) (13 LOTES). Dicha acta se publicó en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid el 17 

de julio. 

 El 19 de julio de 2024, a través del Registro de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, la empresa 

EXPERIS MANPOWERGROUP SLU, presentó una reclamación ante la valoración dada a su empresa en relación a 

los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas en el lote 9 . 

 El 27 de agosto de 2024, se reúne la Mesa de Contratación con el fin de proponer al órgano de contratación 

la aceptación o el rechazo de las ofertas de los licitadores CENTROS AGRUPADOS DE FORMACIÓN 

EMPRESARIAL S.L. para los lotes nº 3 y nº 8, MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA Y TECNOLÓGICA S.A. 

para el lote nº 10 y CAS TRAINING S.L. para el lote nº 13, incursas en presunción de anormalidad, y proponer, en 

su caso, la adjudicación para los lotes mencionados; proceder a la calificación de la documentación presentada por 

las empresas propuestas como adjudicatarias de los Lotes 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12 del contrato, y, al estudio de la 

reclamación formulada por EXPERIS MANPOWERGROUP SLU, en el que se alega que la presentación del anexo 

VII del PCAP correspondiente a un lote distinto al que EXPERIS presenta oferta se debe a una errata, y se solicita 

que sea valorado en su totalidad, o en su defecto, se dé plazo de subsanación. 

La Mesa no considera que el error en la documentación presentada para valorar los criterios evaluables 

mediante aplicación de fórmulas sea subsanable y propone la desestimación de la reclamación formulada. 

 Por ello, de acuerdo con lo informado por la Mesa de Contratación en su reunión de 27 de agosto de 2024, 

cuyo contenido es objeto de publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y, según lo 

dispuesto en el artículo 20.7 del Reglamento General de Contratación Púbica de la Comunidad de Madrid, aprobado 

por Decreto 49/2003, de 3 de abril y demás disposiciones de aplicación, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

m
ad

ri
d

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

CSJL1
Anónimo



2 

 

DISPONGO 

 

 Desestimar la reclamación efectuada por la empresa EXPERIS MANPOWERGROUP SLU, en relación con 

el contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 LOTES), 

por los motivos anteriormente explicados e informados por la Mesa de Contratación en su reunión de fecha 27 de 

agosto de 2024.  

 

        Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 

que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), según el 

procedimiento indicado en el artículo 51.3 de  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), o bien, directamente, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 

recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de 

la mencionada LCSP, artículo 123 y 124 de la LPACAP y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN  
 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM 7/5/2024) 
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